


RESOLUCIÓN: 
ARTÍCULO PRIMERO: APRUÉBESE, el 

Convenio celebrado entre el Consejo Regional de la Cultura y las Artes, región de 
Tarapacá y doña Edith Canales Codoceo, suscrito con fecha 30 de noviembre de 2016 
cuyo tenor es el siguiente: 

CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
Y EJECUCIÓN DE PROYECTO 

CONSEJO NACIONAL DE LA CULTURA Y LAS ARTES 
REGIÓN DE TARAPACÁ 

y 
EDITH MARIANELLA CANALES CODOCEO 

En !quique, a 30 de noviembre de 2016, entre el Consejo Nacional de la Cultura y las 
Artes, región de Tarapacá, R.U.T. 65.819.650-2 en adelante "el Consejo" o "el 
Servicio", representado por su Directora Regional doña MILISA OSTOJIC SOTO, 
ambos domiciliados para estos efectos en Paseo Baquedano Nº1073, !quique¡ y doña 
EDITH MARIANELLA CANALES CODOCEO, R.U.T  domiciliada en , Colchane, en 
adelante, "La Responsable", se celebra el siguiente Convenio de Transferencia de Recursos 
y Ejecución de Proyecto: 

CONSIDERANDO: 

1. Que en orden al cumplimiento de su objeto, y conforme a lo previsto en los
numerales 3) y 5) del artículo 3° de la ley Nº 19.891, el Consejo cuenta entre sus
funciones, la de apoyar la participación cultural y creación y difusión artística, tanto
a nivel de las personas como de las organizaciones que éstas forman y de la
colectlvidad nacional toda, de modo que encuentren espacios de expresión en el
barrio, la comuna, la ciudad, la región y el país; así como también establecer una
vinculación permanente con el sistema educativo formal en todos sus niveles.

2. Que en este contexto el Consejo, a través del Programa Nacional de Desarrollo
Artístico en la Educación alojado en el Departamento de Educación y Formación en
Artes y Cultura, invitó a participar en el Concurso de Iniciativas Artísticas y
Culturales para Estudiantes, convocatoria 2016, en adelante "el Concurso"¡ el que
tiene por objeto impulsar iniciativas de gestión artística y cultural en
establecimientos educacionales, diseñadas y ejecutadas por agrupaciones de
estudiantes de enseñanza básica y media, con el fin de promover el arte y la
cultura como elementos constitutivos de una educación de calidad, cuyas bases
fueron aprobadas mediante Resolución Exenta N º 0609, de 2016, y cuya nómina de
seleccionados fue fijada mediante Resolución Exenta Nº 2083, de 2016, entre los
cuales se encuentra el proyecto titulado Intercambio Artístico "Conociendo mi
Cultura", de la Responsable EDITH MARIANELLA CANALES CODOCEO.

3. Que en conformidad con lo dispuesto en el numeral 6.1 del Capítulo VI de las
citadas bases, una vez informados los resultados del Concurso por carta certificada
al domicilio del establecimiento educacional o a través de correo electrónico, el
responsable de la iniciativa deberá concurrir en un plazo máximo de 15 días
hábiles, contados desde el requerimiento del Consejo, a la Dirección Regional que
corresponda a fin de suscribir un convenio de ejecución, el que contendrá, al
menos, el plazo y forma de ejecución de la iniciativa respectiva; rendiciones de
cuentas e informes de actividades; forma y oportunidad de reintegro
eventualmente, y responsabilidades respecto de los recursos entregados.

4. A su vez, de acuerdo a lo establecido en el numeral 3.8 del Capítulo IfI de las
citadas bases, las iniciativas seleccionadas se deberán ejecutar en un plazo máximo
de 04 meses, y antes del día 31 de diciembre de 2016.

S. Que no obstante lo anterior, y habida consideración que las iniciativas al ser
desarrolladas por estudiantes deben ejecutarse durante el año calendario escolar; a
las diversas paralizaciones que afectaron a los establecimientos educacionales
producto de las movilizaciones estudiantiles; y en orden a lograr el cabal
cumplimiento de los objetivos del concurso, el Consejo ha estimado conducente
ampliar el plazo máximo de ejecución de los proyectos hasta el día 30 de junio de
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